
NUM. 2 8 & 7 MARTES 51 DE AGOSTO DB 1847.* ( 6 c u a r t o s , ) 

Ea* periódico te publica todo* loe 
dia*. esc pió los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, nú* 
ro IOS, cuarto bajo. 

tos artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 
REINO* 

REAL DECRETO. 

E n el espediente y autos de competenc ia sus 
ci tada entre e l gefe político y la diputación ge* 
nera l de A lava y e l juez de p r i m e r a ins tanc ia 
de Orduíia, de los cuales resul ta ; que condenado 
e jecutor iamente el a y u n t a m i e n t o de A r c in i e ga 
al pago de 2673 rs. y 2 9 mrs . á D . D i o n i s i o de 
R i vacoba , pidió este a l refer ido jue z en 7 de 
a b r i l último q u e abriese para su esacc ionel c o r 
respondiente p roced imien to de ap remio ; que el 
juez aeeedió á esta petición, y pract icadas c o n 
siguientemente varias d i l i genc ias , d io el a y u n t a 
miento not i c ia de el lo á u n t i empo al gefe pol í 
t ico i le la p r o v inc i a y á la espresada diputación 
general de la m isma ; que asi esta c o m o aque l 
p ropus i e ron desde luego separadamente la inhi« 
lucion al juez» e l cua l , s in o i r al p r o c u r a d o r y sí 
solo a l interesado, insistió en el c o n o c i m i e n 
to rechazando como improcedente la respect iva 
intimación de ambas autor idades , y observando 
en su contestación á la diputación, que no esta
ba autor i zada para i n m i s c u i r s e en esta clase de 
negocio*; que no po r eso desistió aque l cue rpo 

antes al cont rar io fundándos&tfn e l carácter ex 
cepc ional que en su concepto d a b a n los fueros 
de aquellas p rov inc ias á su autor idad en la m a * 
ter ia, llevó su pretensión hasta el último térmi
no, hab iendo hecho notar i gua lmente p o r s u 
parte el juez que había i n c u r r i d o eu la falta d e 
no dar audienc ia al p romoto r fiscal; que e l gefe 
político insistió también eu su reclamación, r e 
sul tando por f in la competenc ia de q u e se t r a t a * 

V i s t o el ar t . 101 de l reg lamento de j u s t i c i a 
de 26 de set iembre de 1 835, que dec lara á los 
fiscales y promotores fiscales defensores d e l a 
real jurisdicción o rd inar ia . 

V i s t o el art . a.° de l real decreto de 6 de j u * 
n io de 1844» q u e manda espresameute á los j u e 
ces de p r imera instanc ia den vista á la par te ó 
partes interesadas y a l respect ivo p r o m o t o r fis
cal por término de tres dias de la comunicación 
en que u n gefe político rec lama el conoc im ien to 
de un negocio en q u e estén entendiendo. 

\\ V i s to e l ar t . 8.° de l real decreto de 4 de j u 
nio de este año, que d ispone igual comunicación 
pr imero al m in i s t e r i o fiscal, y después á cada 
una de las partes. 

V is tos los arts . 9 á i 5 ambos i n c lus i v e , d e l 
mismo decreto, que fijan el modo de proceder 
en este géuero de conílitos en su p r ime r p e r i odo . 

V i s t o el p r i m e r o de estos dos reales d e c r e 
tos, que en n i n g u n o de sus artículos da á o t ra 
autor idad que á la de los gefes políticos la fa
cu l tad de p rovocar y sostener estas contiendas. 



V i s t o el art. a.° del otro real decreto, que 

atr ibuye privativamente á los mismos esta fa* 

cui tad. 

Considerando i .° Q u e el juez de pr imera 

instártela de Orduña, prescindiendo a r b i t r a r i a 

mente de la intervención que correspondía y 

corresponde al promotor fiscal en este asunto, 

n o solo desconoció el carácter de defensor de la 

real jurisdicción ordinaria que da al mismo el c i * 

tado art. 101 del reglamento de just ic ia, sino 

que infringió abiertamente el precepto espreso 

impuesto sobre el particular por el art. 2. 0 , 
tamb ien citado, d e l real decreto de 6 de j u n i o 

d e j i 8 4 4* vigente á la incoación deesteconflicto 

2. Q Que la infracción de este precepto, r e i 

terado en el real decreto citado igualmente de 

4 de l próximo pasado j u n i o que ahora rige, al 

paso que no tiene disculpa alguna, por la obser

vación que sobre ella hizo al juez la diputación 

general de A l a v a , cuando aun podía haberse 

subsanado el defecto que encierra, anula m a n i 

fiestamente las actuaciones posteriores al e s c r i -

tb del interesado relativo á la p r i m e r a c o m u n U 

caciou dirigida á aquel por el gefe político de la 

prov inc ia , asi como aun s in esto, las anularía de 

todo punto la parte activa que dicha c o r p o r a 

ción, no autorizada al efecto por disposición al» 

gima superior, se ha permit ido tomar en este 

negocio, si al mismo tiempo no hubiese tomado 

dicho gefe político la que privativamente le 

competia y compete según ios dos espresados 

reales decretos. 

Oído el consejo r e a l , vengo en dec larar que 

no ha lugar á dec id ir esta competencia, y q u e 

son nulas las actuaciones practicadas eu el la 

después del escrito del interesado relativo á la 

pr imera comunicación del gefe político al juez 

de primera instancia. 

Dado en palacio á 18 de agosto de 18/47.— 
Está rubr icado de la real m a n o . — E l m i n i s t r o de 

la gobernación de l reino, A n t o n i o Benavides, 

MINISTERIO D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Subsecretaría. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
declarar para la mejor inteligencia del artículo 
108 del plan general de estudios, decretado en 
8 de julio último, que lo que en él se previene 
respecto á que los rectores de las universidades 

hayan de ser en adelante elegidos de la élase de 

doctores, se entienda de los que de nuevo sean 

promovidos á dicho cargo; pero que no necesi

ten esta circunstancia aquellas personas que an.« 

ter iormente hayan servido el mismo destino, o 

que en las diversas carreras del estado ha\an 

desempeñado empleos de igual ó superior cau» 

goría. 

De real orden lo digo á V . S. para su i n t e l i 

gencia. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma« 

d r i d 16 de agosto de 1847.—PastorDiaz.—Señor 

director de iustruccion pública. 

DIRECCION G E N E R A L DE L A D E U D A PUBLICA. 

Los interesados que en los dias 23 y 24. del ac

tual presentaron para su renovación títulos de la 

renta del 3 por 100, pueden acudir á recoger los que 

se han espedido en su equivalencia en los dias que á 

continuación se espresan, no siendo festivos, y en las 

horas señaladas en los anuncios antenotes. 

Lunes y martes los de las series A y B 

importantes rs. vn. . • • • . . ¿5ooo 
Miércoles, jueves y viernes los de las se

ries C, D y E importantes rs* vn. . 1332000 

1377000 

INSPECCON DE MINAS DEL DISTRITO DE M A D R I D . 

Desde el dia i.° de setiembre próximo se presen* 

taran en esta inspección todos los dueños de minas 

ó representantes de sociedades mineras del distrito á 

satisfacer el importe del derecho de superficie de sus 

respectivas minas, correspondiente al segundo tercio 

del año actual, asi como los descubiertos anteriores; 

bien entendido que al que no lo verifique le parará 

perjuicio. Madrid 20 de agosto de 1847.—Cutolí. 

Comisaría de guerra de los suministros de la 
provincia de Madrid. 

Relación de los pueblos de la provincia de M a 

drid que deben recibir del consejo provincial el i m 

porte del suministro de pan y pienso correspondien

te al primer trimestre del corriente año, y cantidad 

que á cada uno corresponde. 

Pueblos. Rs. M r s . 

Arganda * 3843 27 



A r a vaca. • • 
Alcobendas. • 
Aranjuez. . • 
Alcorcon. • • 
Aldea del Fresno. 
Bui t rago . . . 
Barajas. • . 
Buslar viejo. . 
Canillejas. . • 
Cenicientos. 
Cabauillas de la Sierra 
Ciempozuelos. • 
Cara baña. . 
Chinchón. • 
Chapinería. 
Carabanchel de abajo 
Colmenar viejo. 
Carabanchel alto. 
E l Pardo. . . 
£1 Molar. . • 
E l Prado. . . 
E l Berrueco 
Fuencarral. 
Fuent¡dueña de T a j a 
Getafe, • 
Guadal ix . • 
Guadarrama. • 
Ga l a pagar. . • 
Idrnnoo. 
Las Rozas. • 
Loheches. • • 
Lozoyuela. . • 
Lozoya. . • 
Maj^dahonda. . 
Miradores de ia Sierra. 

Móstoles. • 
Morata. 
N a va lea mero. . 

Perales de Tajuña 
Par la . • . • 
Pozuelo del Rey. 
P into . • • • 
Rob regordo. 
Robledo de Chávela. 
S Sebastian de los R 
S» Mar t i n deValdeigl 
S. Lorenzo. • 
Somosierra. • 
S. Agustín. i 
S. Fernando. • 
Talamanca. 
Torrelodones. • 
Torrejon de Ardoz 
Torrelaguna. . 
V ¡ lia verde. • 
Valleras. 
V i lia rejo de Salvanés. 
Vac ia Madr id . 
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V a lele moro. 

Valdetorres. 

73o8 3 i 

1693 6 

Suma total 1 0 4 0 5 9 i 5 

Madr id 19 de agostó de 1 8 4 7 . — P . O. D . S. I. f 

el oficial primero, Joaquin María del Pueyo. 

E s copia de la original que me ha remitido el 
Excmo. señor intendente mil itar en 2 3 del presente 
mes. Madr id 25 de agosto de 1847.—Agustín de 
Alfaraz. 

j. 
8**" • ' » 11 1 • , , 11 • « [ -1 m 

P A R T E N O O F I C I A L . 

I ¿NCNCIOS. 

E l ayuntamiento de Vi l lamanta tiene acordado 
sacar á pública subasta en arriendo varias suertes de 
tierra, algunas de clias con agua para su riego, sitas 
en su jurisdicción á la margen izquierda y derecha 
del rio grande, y otros terrenos destinados al fondo 
de propios, por el tiempo y condiciones que apare
cen del espediente formado al efecto, de que podía 
enterarse en su secielaría la persona que quiera to
mar parte en la licitación a se convoca, previniendo 
que los dias del remate serán el 5 y i 3 de setiem
bre próximo, de once a' doce de la mañana, en la 
casa consistorial de dicha v i l l a , y ante la espresac* 
corporación. 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe político de 
esta provincia se subastan los pastos de invierno de 
los medios montes denominados Orea jo y Valdeca-
bañas, correspondientes á los propios de la vi l la de 
Belmonte de Ta jo , y su primer remate está señalado 
para el dia 12 del próximo mes de setiembre, pu-
diendo pastar en el primero doscientas cabezas de 
ganado lanar, tasado en la cantidad de 1 too rs.; en 
el segundo pueden pastar trescientas cabezas lanares, 
y ha sido tasado en 1 3oo rs., ambos por el perito a -
grónomo de este primer distr ito, y su disfrute dará 
principio en i.° de noviembre del año, presente y fi-
lizará el 25 de marzo del año pióximo de 1848. 

Con superior permiso se subastan en la vi l la de 
Perales de Tajuña de esta provincia los pastos de i n 
vierno paia ganado lanar de la c-chesa de Valdcpor-
querizas y monte encinar de VaMcaleones, pertene
cientes á los propios de la mi roa, tasados por el pe
rito agrónomo, los déla primera en 0700 rs. y ios 



del segundo en 1000 También se subastan con dicho 
permiso las Unas del mismo monte encinar de V a l -
dcalconcs, para carbón y chasca, tasadas por el mis
mo perito en 3ooo rs. Los remates de uno y otro se 
celebrarán en la sala consistorial de dicha v i l la el 
dia 1 2 de Setiembre próximo, de diez á doce de su 
mañana, bajo los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto. 

No habie'ndose presentado postores en 8 del cor
riente en que se sacaron á pública licitación los pas
tos de invernadero de los montes titulados Sal vanes 
y Pies del Val le, pertenecientes á la villa de V i l l a r e -
jo de Sálvanos, para su disfrute por solo ganado l a 
nar y ouc se subastan con autorización del Excmo. 
señor gefe político de esta provincia, el ayuntamien
to constitucional de dicha villa ha señalado nueva
mente para celebrar remate el domingo 5 del próxi
mo mes de setiembre, de diez á doce de su mañana, 
en las casas capitulares. L o que se anuncia al públi
co invitando untadores, quienes podrán enterarse del 
pliego de condiciones formado al efecto que se hallan 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

Se baila de manifiesto en la secretaria de ayun-
tamíentofde Fuenlabrada el padrón de riqueza terr i 
torial y pecuaria para repartir el cupo señalado por 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería del 
presente año: lo que se anuncia a l público pana que 
los contribuyentes sujetos á ella en esta vil la y su j u 
risdicción, acudan á enterarse de lo que respectiva
mente les ba correspondido en término de ocho dias, 
bajo el supuesto que cumplido este plazo no serán 
atendidas sus reclamaciones y les parará el perjuicio 
que baya lugar. 

C o n superior permiso del Excmo. señor gefe po
lítico de la provincia se abre nueva subasta del mon
te de la suerte del cerrillo frontal de la vi l la de Cbo* 
zas de la Sierra bajo el tipo de i 5 , i o o rs. ofrecidos 
en el dia del remate anterior. E l acto se verificará 
el d ia 8 de setiembre próximo, á las tres de la tarde, 
en la sala consistorial de dicha v i l l a , bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

E n Fuentidueña de Tajo de esta provincia se 
subasta el domingo 26 del próximo mes de setiembre 
la corta y roza de la tercera parte del monte encinar 
que podrá arrojar de once á doce mi l arrobas de fía
los car bocea bles, y se hallan tasados sus productos 
para los propios con lo que arrogeo las lenas menú-

das en 9,000 rs. E l remate se celebrará en la ¿ala r,v 

I pitular á las diez de la mañana de dicho dia. 

¿ E n la vi l la de Guadal ix el día 19 de setiembre 
en la audiencia pública, de diez á doce de su mañana, 
se vende el monte de cha parro bajo titulado el Car
rascal, perteneciente á sus propios, en cuyo acto esta» 
rá de manifiesto el pliego de condiciones. L o que se 
anuncia para la concurrencia de lidiadores. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo *g de agosto de 1847. 

H a n ingresado en este dia 42,297 reales vn., de
positados por 721 individuos, de los cuales 2 6 han 
sido nuevos imponentes. * 

St han devuelto £9,226 rs. y 2 maravedises á 
solicitud de los interesados.—El director de semana, 
Pedro Giménez de Haro. 

MERCADO. 

Madrid 3o de agosto. 

Tr i go de 55 á 62 rs. vn. fanega» 

Cebada de 2 7 % á 31 i d . i d . 

Algarrobas 44 á 45 ¡d. id . 

Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 

Id. filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

E n 3 o de j u n i o cump l i ó el s egundo 
t r imest re p o r susenciexn á este per iódico: l o 
q u e se pone en conoc im ien to d e i o s a y u n 
tamientos d e esta p r o v i n c i a p a m q u e v e r i * 
l i q u e n «el pago e n la redacción s i tuada en l a 
cal le d e A t o c h a , n ú m . 1 0 2 , cuarto t a j o . 

Igua l advertencia se hace a los qw t o 
dav ía tío han satisfecho e l p r i m e r o par? q u e 
l o efectúen á la m a y o r B r e v e d a d , a i n o 
qu i e r en esperimentar perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta deí). M A N U E L P I T A . 


